
 

 

ALERTA ANTICORRUPCIÓN N° 1 

CASO COFOPRI: Testimonio de acusado asigna responsabilidad a 

Omar Quezada, ex director ejecutivo de dicha entidad 

El Proyecto Anticorrupción del IDEHPUCP asiste a las audiencias del caso Cofopri (Organismo de 

Formalización de la Propiedad Informal), caso en el que se encuentran acusados de colusión 

exfuncionarios de dicha entidad, por un procedimiento de adjudicación irregular de terrenos por 

un valor irrisorio en beneficio de terceros.  

El Proyecto llama la atención sobre las declaraciones que el procesado Hernando Hidalgo, 

exjefe de la Oficina Zonal de Lima y Callao de Cofopri, realizó el pasado 18 de agosto en 

una de las audiencias en la Base Naval del Callao. 

Según Hidalgo, Julio Calderón, jefe de la Oficina de Coordinación Descentralizada de la 

misma entidad y principal acusado en este caso, tenía el respaldo de la línea ejecutiva del 

organismo durante el periodo en el que Omar Quezada se desempeñó como director ejecutivo. 

Hidalgo señaló que para que Calderón lleve a cabo todas las acciones irregulares que 

presuntamente realizó “tenía respaldo del director ejecutivo, el respaldo político”.  

Hidalgo también ha sostenido, en audiencia, que en su oportunidad se quejó ante Quezada de las 

interferencias arbitrarias y sin competencia que Calderón hacía en su trabajo, pero que jamás 

obtuvo una respuesta positiva. 

Sobre el Proyecto Anticorrupción 

El Proyecto Anticorrupción que ejecuta el IDEHPUCP, con el apoyo de la Fundación Open 

Society, tiene como propósito coadyuvar en el fortalecimiento del sistema de justicia penal 

vinculado a la investigación y juzgamiento de delitos contra la administración pública. Como parte 

de sus áreas de trabajo, el Proyecto efectúa el seguimiento de algunos casos emblemáticos en 

materia de corrupción de funcionarios. Como consecuencia de ese seguimiento, el Proyecto emite 

alertas informativas que ponen énfasis en aquellos aspectos que consideramos son de interés de la 

opinión pública. 

Agradecemos su difusión,  

 

Lima, 21 de septiembre de 2011. 


